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BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 04/10/2023
Confirma auto. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310300220170016000

BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 04/10/2023
a partete demandante para que perito ajuste dictamen. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170016000

BANCOLOMBIA S.A. NORBEY ALONSO LOPEZ
RIOS

Ejecutivo Singular 04/10/2023
a entidades-Medidas (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto requiere

05615310300220210017300

KELIN OSORIO CASTILLO HUGO HERNAN CARMONA
VILLA

Verbal 04/10/2023
prorroga término para definir litigio. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210020600

BBVA COLOMBIA S.A. GOMOSOS Y HOBBIES
LTDA

Ejecutivo Singular 04/10/2023
del crédito. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220210032400
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JUAN CARLOS GIL
CIFUENTES

OLGA LUCIA MORALES
OROZO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

04/10/2023
y acepta cesión crédito. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220035300

FERNANDO ALBERTO
SALDARRIAGA GALEANO

LUIS ALVARO MEJIA
BERRIO

Ejecutivo Singular 04/10/2023
acepta notfiicación electrónica. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220035800

ARQUITECTURA
SOSTENIBLE CONEXION
VERDE SAS

MAS PISOS SASEjecutivo Singular 04/10/2023
de costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220230001800

EDILMA OCAMPO
MANRIQUE

YANCARLOS BARRIENTOS
VALDES

Verbal 04/10/2023
solicita información a Eps Sura. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230017500

BANCOLOMBIA S.A. PAULA ANDREA GOMEZ
FRANCO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

04/10/2023
De costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220230017700

BANCOLOMBIA S.A. NORA DE JESUS
ARISTIZABAL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

04/10/2023
a parte interesada sobre medidas (No se publica aRT. 9, LEY
2213/22)

Auto requiere
05615310300220230022900

MARIA MELBA CONDE
ARROYAVE

LEON GONZALEZ
RESTREPO

Verbal 04/10/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220230024900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160 00 

Asunto Ordena cumplir lo dispuesto por el 
Superior  

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., se ordena cumplir 

con lo dispuesto por el Superior, Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Antioquia, en providencia del 29 de septiembre de 2023 (archivo 098, página 3), 

mediante la cual confirmó parcialmente la decisión proferida por este Despacho el 

24 de julio de 2023, que a su vez negó la nulidad propuesta por la parte demandada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72149d3e4269bd030400715378f1f6f11cb85479f50341be56b3a8fbedbc6f6f

Documento generado en 04/10/2023 02:58:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160 00 

Asunto Requiere a la parte demandante a fin de 
que el perito ajuste el dictamen 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
226 C.G del P.  y de acuerdo con el 
método de comparación y allegue 
avalúo catastral 

 

 
Se requiere a la parte demandante a fin de que el perito ajuste el dictamen (archivo 

096), conforme a lo dispuesto en el artículo 226 del Código General del Proceso, 

especialmente en relación con los incisos 4 y 5 y numerales 5 a 10. 

 

Asimismo, se requiere a la parte demandante a fin de que adjunte también el avalúo 

catastral del bien dictaminado, conforme ordena el artículo 444, numeral 4, del 

C.G.P. (archivo 096). 

 

Adicionalmente, deberá complementarse el avalúo allegado, de acuerdo con la 

Resolución 620 de 2008, de manera que: 1.  Desarrolle de manera pormenorizada 

la metodología empleada para calcular el valor del terreno; 2. Desarrolle de manera 

pormenorizada la metodología empleada para calcular el valor de la construcción.  

 

Para lo anterior se concede el término de veinte (20) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18a28e53ce274dbeb86a482cf54003986c0ef532e20c5242f48499bf7e73e6c7

Documento generado en 04/10/2023 02:58:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, tres de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00206 00 

Asunto Prorroga término para definir litigio 

 
 
Como quiera que se encuentra próximo a vencerse el término de que da cuenta el 

artículo 121 del C.G.P., de conformidad con las prerrogativas legales contempladas 

en dicha norma, esta agencia judicial prorroga el término para emitir el fallo 

correspondiente, por 6 meses más contados a partir del vencimiento inicial. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d84e6a71ec53c83b35b87d58468bf6ac80cbdc759937e0e1f778b12c9dcdf553

Documento generado en 04/10/2023 02:59:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia tres de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00324 00 

Asunto Auto aprueba liquidación de crédito  

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, advierte el despacho que la misma se encuentra acorde a la 

liquidación realizada por el Despacho, por lo que, en los términos del artículo 446 

CGP, se imparte aprobación.  

 

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 19 de septiembre de 2023, la 

liquidación se discrimina así: 

 

Concepto Valor 

Capital octubre 2017  $                           1.719.373,00  

Interés corriente  $                            1.589.882,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/10/2017 hasta el 19/09/2023 

 $                            2.754.029,98  

Capital noviembre de 2017  $                             1.738.099,00  

Interés corriente  $                             1.571.156,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/11/2017 hasta el 19/09/2023  $                             2.743.951,90  

Capital diciembre de 2017  $                             1.757.030,00  

Interés corriente  $                             1.552.225,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/12/2017 hasta el 19/09/2023  $                             2.733.654,32  

Capital enero de 2018  $                             1.789.906,00  

Interés corriente  $                             1.497.583,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/01/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.744.020,48  

Capital febrero de 2018  $                             1.808.949,00  

Interés corriente  $                             1.478.540,00  

Intereses Moratorios desde el 
01/03/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.744.020,48  

Capital marzo de 2018  $                             1.828.195,00  

Interés corriente  $                             1.459.294,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/03/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.718.873,37  

Capital abril de 2018  $                             1.857.360,00  

Interés corriente  $                             1.415.144,00  



 

Intereses Moratorios desde el 
29/04/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.720.293,18  

Capital mayo de 2018  $                             1.876.782,00  

Interés corriente  $                             1.395.722,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/05/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.706.438,86  

Capital junio de 2018  $                             1.896.406,00  

Interés corriente  $                             1.376.098,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/06/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.692.278,01  

Capital julio de 2018  $                             1.916.236,00  

Interés corriente  $                             1.356.268,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/07/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.677.984,97  

Capital agosto de 2018  $                             1.936.273,00  

Interés corriente  $                             1.336.231,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/08/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.663.289,69  

Capital septiembre de 2018  $                             1.956.520,00  

Interés corriente  $                             1.315.984,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/09/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.648.240,10  

Capital octubre de 2018  $                             1.976.979,00  

Interés corriente  $                             1.295.525,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/10/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.632.929,19  

Capital noviembre de 2018  $                             1.997.651,00  

Interés corriente  $                             1.274.853,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/11/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.617.288,63  

Capital diciembre de 2018  $                             2.018.540,00  

Interés corriente  $                             1.253.964,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/12/2018 hasta el 19/09/2023  $                             2.602.667,92  

Capital enero de 2019  $                             2.039.647,00  

Interés corriente  $                             1.232.857,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/01/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.584.994,03  

Capital febrero de 2019  $                             2.060.975,00  

Interés corriente  $                             1.211.529,00  

Intereses Moratorios desde el 
01/03/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.564.153,28  

Capital marzo de 2019  $                             2.082.526,00  

Interés corriente  $                             1.189.978,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/03/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.549.209,13  

Capital abril de 2019  $                             2.104.302,00  

Interés corriente  $                             1.168.202,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/04/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.530.755,02  

Capital mayo de 2019  $                             2.126.305,00  



 

Interés corriente  $                             1.146.199,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/05/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.511.603,15  

Capital junio de 2019  $                             2.148.539,00  

Interés corriente  $                             1.123.965,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/06/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.491.851,73  

Capital julio de 2019  $                             2.171.006,00  

Interés corriente  $                             1.101.498,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/07/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.471.459,05  

Capital agosto de 2019  $                             2.193.707,00  

Interés corriente  $                             1.078.797,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/08/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.450.369,27  

Capital septiembre de 2019  $                             2.216.645,00  

Interés corriente  $                             1.055.858,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/09/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.428.485,87  

Capital octubre de 2019  $                             2.239.824,00  

Interés corriente  $                             1.032.680,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/10/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.406.328,05  

Capital noviembre de 2019  $                             2.263.245,00  

Interés corriente  $                             1.009.259,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/11/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.383.620,57  

Capital diciembre de 2019  $                             2.286.910,00  

Interés corriente  $                                985.593,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/12/2019 hasta el 19/09/2023  $                             2.360.439,26  

Capital enero de 2020  $                             2.310.824,00  

Interés corriente  $                                961.680,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/01/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.336.832,93  

Capital febrero de 2020  $                             2.334.988,00  

Interés corriente  $                                937.517,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/02/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.310.219,89  

Capital marzo de 2020  $                             2.359.403,00  

Interés corriente  $                                913.100,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/03/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.286.319,21  

Capital abril de 2020  $                             2.384.074,00  

Interés corriente  $                                888.429,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/04/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.260.577,11  

Capital mayo de 2020  $                             2.409.003,00  

Interés corriente  $                                863.500,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/05/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.235.211,68  



 

Capital junio de 2020  $                             2.434.194,00  

interés corriente  $                                838.310,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/06/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.209.310,31  

Capital julio de 2020  $                             2.459.648,00  

interés corriente  $                                812.856,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/07/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.182.633,96  

Capital agosto de 2020  $                             2.485.367,00  

interés corriente  $                                787.137,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/08/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.154.762,05  

Capital septiembre de 2020  $                             2.511.355,00  

interés corriente  $                                761.148,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/09/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.125.899,44  

Capital octubre de 2020  $                             2.537.615,00  

interés corriente  $                                734.888,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/10/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.096.804,53  

Capital noviembre de 2020  $                             2.564.150,00  

interés corriente  $                                708.353,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/11/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.067.514,52  

Capital diciembre de 2020  $                             2.590.963,00  

interés corriente  $                                681.541,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/12/2020 hasta el 19/09/2023  $                             2.038.352,64  

Capital enero de 2021  $                             2.618.055,00  

Interés corriente  $                                654.448,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/01/2021 hasta el 19/09/2023  $                             2.008.766,35  

Capital febrero de 2021  $                             2.645.431,00  

interés corriente  $                                627.072,00  

Intereses Moratorios desde el 
01/03/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.974.348,83  

Capital marzo de 2021  $                             2.673.093,00  

interés corriente  $                                599.410,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/03/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.946.284,79  

Capital abril de 2021  $                             2.701.045,00  

interés corriente  $                                571.459,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/04/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.914.157,82  

Capital mayo de 2021  $                             2.729.289,00  

interés corriente  $                                543.215,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/05/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.881.396,37  

Capital junio de 2021  $                             2.757.827,00  

interés corriente  $                                514.676,00  



 

Intereses Moratorios desde el 
29/06/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.847.782,38  

Capital julio de 2021  $                             2.786.664,00  

interés corriente  $                                485.839,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/07/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.813.341,05  

Capital agosto de 2021  $                             2.815.803,00  

interés corriente  $                                456.700,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/08/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.777.823,73  

Capital septiembre de 2021  $                             2.845.248,00  

interés corriente  $                                427.256,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/09/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.741.489,10  

Capital octubre de 2021  $                             2.875.000,00  

interés corriente  $                                397.504,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/10/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.704.508,49  

Capital noviembre de 2021  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/11/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.666.063,10  

Capital diciembre de 2021  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/12/2021 hasta el 19/09/2023  $                             1.609.236,67  

Capital enero de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/01/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.551.825,95  

Capital febrero de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
01/03/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.488.678,98  

Capital marzo de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/03/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.432.855,58  

Capital abril de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/04/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.371.478,69  

Capital mayo de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/05/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.323.009,55  

Capital junio de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/06/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.242.996,42  

Capital julio de 2022  $                             2.905.062,00  



 

interés corriente  $                                 367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/07/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.175.317,66  

Capital agosto de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/08/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.170.794,67  

Capital septiembre de 2022  $                             2.905.062,00  

interés corriente  $                                367.442,00  

Intereses Moratorios desde el 
29/09/2022 hasta el 19/09/2023  $                             1.031.250,64  

Costas (archivo 032)  $                             3.420.000,00  

Total  $                         330.036.509,58  

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo, en formato PDF, y marcado con el número de 

celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un mejor 

servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, tres de octubre de dos mil veintitrés  
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00353 00 

Asunto Acepta cesión del crédito y requiere.  

 
 
En atención al escrito allegado al expediente electrónico (archivo 031), se admite la 

cesión del crédito que hace el abogado JUAN CARLOS GIL CIFUENTES (cc 

1.035.911.921) a favor de la abogada DARLEY VERA HIGUITA (cc 8.415.885) 

 

Se deja constancia que, en virtud de lo establecido en el artículo 68, inciso 3, del C. 

G. del P. la señora DARLEY VERA HIGUITA (cc 8.415.885) actúa en el proceso en 

calidad de litisconsorte cuasinecesario, toda vez que, no se encuentra acreditado  

que la parte demandada haya aceptado expresamente la sustitución realizada. 

 

Ahora, existe en el expediente, solicitud de terminación del proceso por transacción, 

(archivo 032), suscrito por la abogada DARLEY VERA HIGUITA como cesionaria, y 

por las señoras OLGA LUCÍA MORALES OROZCO y SOLANLLY ANDREA RÍOS 

BOTERO, en calidad de parte demandada. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene notificado por conducta concluyente a la demandada SOLANLLY 

ANDREA RÍOS BOTERO, de todas las providencias que se hayan dictado, inclusive 

el auto que admitió la demanda, a partir del día en que se notifique el presente auto 

por estados. En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1,  del 

C.G.P., la parte demandada contará con el término de tres (3) días para solicitar al 

Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual contiene la demanda, sus anexos 

y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los cuales comenzarán a correrle los 

términos de ejecutoria y traslado de la demanda. 

 

A su vez, debe indicarse que, conforme al inciso tercero del artículo 68 del C. G. del 

P. el cual dispone que “el adquiriente a cualquier título de la cosa o del derecho 

litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente” 



 

(subrayado intencional), por lo que, se requiere al titular del derecho, es decir al 

abogado JUAN CARLOS GIL CIFUENTES, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, se pronuncie 

si coadyuva o no, la respectiva solicitud de terminación. 

 

Finalmente, se da traslado de la transacción (vista en archivo 032), en virtud de lo 

señalado en el artículo 110 del C. G. del P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

039), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto que 

libró mandamiento de pago y la remisión de los documentos pertinentes fue 

entregado el día 23 de febrero de 2023. En consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, inciso 3, de la Ley 2213 de 2022, se tiene notificado en 

debida forma al demandado, señor LUIS ÁLVARO MEJÍA BERRÍO, al finalizar el 

día 27 de febrero de 2023, empezando a correr los términos de traslado de la 

demanda y de ejecutoria el día 28 de febrero de 2023.  

 

Ejecutoriado el presente auto, procédase con el emplazamiento de todas las 

personas que tengan créditos con títulos de ejecución contra del señor LUIS 

ÁLVARO MEJÍA BERRÍO. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00358 00  

Asunto Acepta notificación electrónica  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00018 00  

Asunto Liquidación De Costas. 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho en primera 

instancia, a cargo de la demandada 

(página 01, archivo 042) 

$ 150.000.000.00 

 

Inscripción medidas ( archivo 021, 

página 3 ) 

$194.800.00 

 

Inscripción medidas ( archivo 023, 

PAGINAS 13,14,15,16 página 3 ) 

$173.900.00 

Total $150.368.700,00 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

 JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00175 00 

Asunto Solicita información  

 
 
Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 021), de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la EPS SURAMERICANA S.A. a fin 

de que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de la presente 

providencia por el medio más expedito, se sirva suministrar a este juzgado las 

direcciones físicas y/o electrónicas que tenga en sus bases de datos en relación con 

el siguiente demandado: 

 

  YANCARLOS BARRIENTOS VALDÉS (C.C. 1.020.476.070). 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada EPS en los términos de los artículos 111, 

inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la 

presente providencia, con copia a la parte demandante para el control y seguimiento 

pertinentes.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00177 00  

Asunto Liquidación de Costas. 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho en primera 

instancia, a cargo de la demandada 

(página 01, archivo 039) 

$ 32.850.000.00 

 

Inscripción medidas ( archivo 021, 

página 3 ) 

$24.600.000 

 

  

Total $32.874.600,00 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

 JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, tres de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00249 00 

Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Admitir la demanda en proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) instaurada por las señoras LUZMILA CONDE 

ARROYAVE y MARÍA MELBA CONDE ARROYAVE, en contra de la empresa OLT 

TRANSPORTES S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y del señor LEÓN 

GONZÁLEZ RESTREPO. 

 

SEGUNDO.  Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante 

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico 

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real. Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

TERCERO. Notifíquese en forma personal el presente auto a la parte demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a 

partir de la respectiva notificación. La oposición a la demanda o cualquier otro 

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y 

mediante memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el 

radicado de la referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico en 

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal 

electrónica de los demandados OLT TRANSPORTES S.A.S. y de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a los demandados a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse 

que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación del demandado 

señor LEÓN GONZÁLEZ RESTREPO en la dirección física aportada, en los 

términos del artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente que 

el lugar al cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del mismo 

municipio (no al juzgado). 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

SEXTO. Se les reconoce personería a los abogados MATEO AGUIRRE RAMÍREZ 

para representar a las señoras MARÍA MELBA CONDE ARROYAVE y LUZMILA 

CONDE ARROYAVE y a HAROLD SALAZAR LÓPEZ para representar a la señora 

LUZMILA CONDE ARROYAVE, en los precisos términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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